
Oficio Nro. GADDMQ-DC-HMA-2020-0429-O

Quito, D.M., 29 de octubre de 2020

Asunto: Denuncia derrocamiento de cerramiento Barrio San Ignacio
 
 
Francisco Xavier Paez Alban
Presidente
URBANIZACION SAN IGNACIO DE GUAYALLABAMBA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo y en atención a la denuncia remitida mediante oficio
No. CDCSIG-16-2020, de fecha 20 de octubre de 2020 a la Sra. Concejal Soledad
Benítez, con copia a mi persona, pongo en su conocimiento que con fecha 18 de
septiembre de 2020, se emitió el Oficio No. GADDMQ-DC-HMA-2020-0354-O a la
Administración Zonal Eugenio Espejo en el que, en atención a la denuncia presentada por
el Barrio Tunaspamba,  se solicitó “remita un informe que indique si el espacio donde se
encontraba el muro es público o privado”. 
 
Una vez que se comprobó, mediante Oficio No. GADDMQ-AZEE-2020-1542-O, de 29
de septiembre de 2020, suscrito por la Administradora Zonal Eugenio Espejo, que “el
muro derrocado se encuentra dentro de los linderos de propiedades privadas”, se
cumplió con informar a los denunciantes el particular, sin emitir ningún otro criterio, pues
no corresponde a esta Autoridad pronunciarse sobre una solicitud de apertura de vías,
cuando no ha existido ningún procedimiento de aprobación de trazado vial, declaratoria
de utilidad pública y expropiación. 
 
Cabe señalar que al ser propiedad privada los muros que han sido derrocados, el único
requisito para ejercer su derecho de construcción de cerramientos es la de obtener una
Licencia Metropolitana Urbanística para construcciones menores, que se puede obtener
en la Administración Zonal Eugenio Espejo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Andrea Hidalgo Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-2020-1542-O
- Oficio Nro. GADDMQ-DC-HMA-2020-0354-O
- Oficio No. CDCSIG-16-2020

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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